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En cumplimiento a lo dispuesto en el decreto 1082 de 2015, por medio del cual se expide el decreto 
único reglamentario del sector administrativo de planeación nacional, que en su artículo 2.2.1.1.1.6.1 
establece: “Deber de análisis de las Entidades Estatales. La Entidad Estatal debe hacer, durante la 
etapa de planeación, el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de 
Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis 
de Riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia de este análisis en los Documentos del Proceso”. 

 
El análisis del sector hace parte de la planeación del proceso de contratación y materializa los 
principios de planeación, de responsabilidad y de transparencia consagrados en la Ley 80 de 1993. El 
presente estudio, prevé identificar el sector de la SELECCIÓN DE UNA PERSONA O EMPRESA 
PARA REALIZAR EL MANTENIMIENTO ELECTRICO CONSISTENTE EN MEJORAR LAS 
CONDIONES DE ILUMINACION Y DEMAS ELEMENTOS ELECTRICOS,  EN LAS 
DEFERENTES SEDES EDUCATIVAS DE LA INSTITUCION . 

Atendiendo lo anterior, se procede a realizar el respectivo estudio con fundamento en la 
CARTILLA DE GESTIÓN CONTRACTUAL PARA LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
OFICIALES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL DEPARTAMENTO 
DEL TOLIMA. 

 

           SOCIAL 

 

La institución educativa la tigrera, dentro de las actividades y en aras del cumplimiento de sus funciones 

misionales y la realización de labores académicas, brindara condiciones básicas  necesarias a la población 

estudiantil en general,   de la institución educativa la tigrera. 

 

IMPACTO INSTITUCIONAL 

 
Ofrecer condiciones necesarias para el buen desarrollo de actividades dentro del salón de clases, 
de todas las sedes de la institución educativa la tigrera mediante el arreglo e instalación de 
luminarias y demás elementos eléctricos de vital importancia.   

 

REGULATORIO 

El Código del Comerció es quien regula el conjunto de normas relativas a los comerciantes en el 
ejercicio de su actividad mercantil, los actos de comercio legalmente calificados como tales y a las 
relaciones jurídicas derivadas de la realización de éstos. 

 

TECNICO 

 

OBJETIVO GENERAL 

ESTUDIO DEL SECTOR 

ARTICULO 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015) 

ASPECTOS GENERALES 
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Para la vigencia fiscal 2023 la Institución Educativa, planeó  el mantenimiento eléctrico de todas 
las sedes educativas de la institución educativa ya que hace más de un par de años no se realiza 
mantenimiento de esta clase  en la institución educativa . 

             

  OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

Garantizar un  servicio en buenas  condiciones, sin dejar a un lado la parte eléctrica, ya que en general 

los salones de toda la institución,  se encuentran sin iluminación y daños en elementos como 

encendedores y demás, afectando así   el desarrollo óptimo  de actividades en las diferentes sedes de la 

institución educativa la tigrera del municipio de Alvarado. 

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Para todos los efectos legales será considerado el Municipio de Alvarado 
- Tolima, como el lugar de ejecución del presente proceso. 

 

CÓDIGO DEL CLASIFICADOR UNSPSC 

 
CLASIFICACIÓN DESCRIPCIÓN 

81101701 SERVICIOS DE INGENIERIA ELECTRICA 

 

Para analizar los precios del mercado y cubrimiento de la necesidad, la Institución solicitó cotizaciones  
a personas naturales y jurídicas en capacidad de proveer los servicios requeridos con el fin de 
realizar el respectivo estudio de mercado logrando adquirir una cotización. 

 

ITEM DESCRIPCION  CANT  UND/MED 

1 

SUMINISTRO E INSTALACION DE BOMBILLOS LED AHORRADORES 50 W DE ALTA POTENCIA , 
EN LA SEDE  LA TIGRERA, MONTE GRANDE, LA VIOLETA Y LA LAGUNETA, SE DEBE AJUSTAR 

PLAFONES,  REVISAR ACOMETIDA ELÉCTRICA , TOMAR VOLTAJE  PARA EL BUEN DESEMPEÑO 
DE CADA  BOMBILLO. 

38 UND 

2 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LUMINARIA LED DE ALTA POTENCIA  PARA SALÓN, DE 2X72 
– 72 W –(1.2 MTS DE LARGA) SE DEBE REALIZAR LA ACOMETICA EN TUVO PVC DE FORMA 

ESTETICA Y REALIZAR LA INSTALACION CON ALAMBRE  N 14 , SE DEBEN REALIZAR AJUSTES A 
ENCENDEDORES DE DICHAS LAMPARAS - EN LAS SEDE LA TIGRERA, MONTE GRANDE Y 

PIEDRAS BLANCAS. 

18 UND 

3 SUMINISTRO E INSTALACION DE PLAFONES PARA BOMBILLO  3 UND  

4 SUMINISTRO E INSTALACION DE  TOMAS DOBLES  4 UND 

5 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN SWITCHE INTERRUPTOR  DOS (2) BOTONES EN LA SEDE LA 

LAGUNETA. 
2 UND 

6 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN SWITCHE INTERRUPTOR   TRES (3) BOTONES EN LA SEDE LA 

LAGUNETA. 
1 UND 

ESTUDIO DE LA OFERTA 
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A continuación, se relaciona: 

 

 1. MODESTO PARRA JORGE ENRIQUE 

 2. MONTERO QUINTERO NELSON 

La cotización allegada en el tiempo y bajo las condiciones estipuladas por la Institución educativa, las 
cuales se les realizó el respectivo análisis de precio y características de los servicios solicitados, para ser 
consideradas en el análisis y las proyecciones de cantidades a adquirir con el actual presupuesto; 
obteniendo la siguiente propuesta: 

 

DESCRIPCION COTIZACIO

N 1 

COTIZACION 

2 

MEDIA 
PONDERADA 

Mantenimiento eléctrico  a todo costo, 

consistente en suministro e  instalación 

adecuada  de lámparas, bombillos, 

encendedores y plafones  en las diferentes 

sedes de la institución educativa la tigrera del 

municipio de Alvarado. 
 

 

$ 4.017.000 

 

$3.971.000 

 

$3.994.000 

$ 3.994.000,00 

 

¿La Entidad ha adquirido en anteriores vigencias los bienes a comprar? SI __ NO _X 

 
Se encontró que el fondo educativo en su histórico, NO ha contratado procesos de contratación con 
objetos relacionados al mantenimiento eléctrico, mediante la modalidad de mínima cuantía durante 
las últimas vigencias. 

 

PREGUNTA DESCRIPCIÓN DE LOS REQUERIDO 

Objeto del Contrato N.A. 

Número y fecha del Contrato N.A 

Modalidad selección Régimen Especial 

Razón Social Contratista - NIT N.A 

Valor del Contrato 
N.A 

 

Plazo del Contrato NO 

Garantías exigidas en el 

contrato 

N.A 

 

¿Se han impuesto sanciones al 

contratista? 
N.A 

ESTUDIO DE LA DEMANDA 
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La Institución Educativa de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y el 
numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015, teniendo en cuenta la metodología para 
identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia Compra Eficiente, se procede a tipificar, 
estimar y asignar los riesgos de la presente contratación. 
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Posible 
fluctuación de los 
precios del 
mercado NO SE 
CUMPLE 

Comportamiento
 d
el mercadeo, tales 
como la 
fluctuación de los 
precios de los 
insumos 
especulación de 
los mismos, entre 
otros 

 

1 

 

1 
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Aceptar el 
riesgo a través 
del monitoreo 
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Imposibilidad de 
ejecutar el 
contratos por 
causas naturales 
como terremotos, 
inundaciones, 
derrumbes etc. 

Posible 
incumplimiento 
en el objeto del 
contrato. Los 
bienes, obras y/o 
servicios no están 
amparados por 
una garantía de 
seguros. 
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Entida
d y 
contrat
ista 

Realizar control 
por parte 
del supervisor 
del lleno de los 
requisitos 
exigidos por 
parte de la 
entidad, antes  
de  la 
celebración 
del acta de 
inicio. 
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Imposibilidad de 
ejecutar el 
contratos por 
causas paros o 
situaciones

 
-Los bienes, obras 
y/o servicios no 
están amparados 
de manera 
adecuada por una 
garantía de seguro 
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Entida
d y 
contrat
ista 

Verificación 
detallada de la 
póliza de 
acuerdo a las 
exigencias de la 
invitación, 
revisión de la 

EL ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO. 
(Numeral 6 ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015) 
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 políti
cas similares 

aprobación de la 
póliza por parte 
del supervisor 
antes de la firma 
del acta 
de inicio. 
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Recibir bienes que 
no cumplen
 con
 las 
especificaciones 
técnicas 
establecidas por la 
entidad 

Detrimento 
patrimonial. - 
Sanciones 
disciplinarias, 
fiscales y/o 
penales. 
Incumplimiento 
de las metas 
propuestas por la 
entidad. 
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Contrati

sta 

Revisión 
exhaustiva por 
parte del 
Supervisor de 
los bienes 
entregados por 
parte del 
contratista, los 
cuales deben 
estar acorde a 
las exigencias 
de la entidad. 

 

 
Teniendo en cuenta las cotizaciones allegadas en el tiempo y bajo las condiciones estipuladas por la 
Institución educativa, las cuales se les realizó el respectivo análisis de precio y características de los 
servicios  solicitados, se estableciendo el valor del presente proceso por la suma de TRES MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL ($3.994.000,00) MCTE, soportados en el 
certificado de disponibilidad presupuestal No 004 de la vigencia 2023. 

 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JESUS EDUARDO BERNAL PRADA 

Rector - Ordenador del Gasto 
 

ANALISIS DE PROYECCIÓN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

mailto:jesus.bernal@sedtolima.gov.co
http://latigrera.colegiosonline.com/

